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VISTO: El expediente No2S27153 de fecha 04 de
febrero del 2020, que contiene el Oficio N"027-2020-GRSI\¡-DRE/DO-OO-UE.303-AJ y
demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2O1Z-0194-0-1215-
JXCA, en un total de once (11) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el añículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la padicipación de los diferentes actores sociales".

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso dá
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

GRSrv/cR de fecha .ro de setiembre o" I0".,", 
"?'3¡J,i[1?" ,ff:i:g o]r",r"o'*i;?313;

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, el accionante GILBERTO RAMOS
CAMPOMANES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el
expediente judicial No2017-0194-0-121S-JXCA; siendo así, mediante Resolución N"05 de
fecha 30 de noviembre de 2017, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió
declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral
UGEL N"000674, de fecha 11 de abril de 2013 y la Resolución Directoral Regional
N'2218-2016-GRSM/DRE, de fecha 19 de agosto de 2016; y ORDENA que ta eñt¡daO
demandada emita nueva resolución administrativa disponiendo el pago del reintegro de
cuATRo REMUNERAC¡ONES TOTALES o |NTEGRAS det suBsaDro non lúro y
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E SEPELIO por el fallecimiento de su señor padre Felipe Ramos Ponte,
lcu arse sobre la base de la remuneración total o íntegra, con deducción de
que hayan sido abonados a la demandante por dichos conceptos sobre la
remuneración total permanente, la misma que fue apelada por la parte
ante a Sala Mixta Descentralizada de Mariscal Cáceres generándose la

N"10 de fecha 29 de noviembre del 201 8 que resuelve CONFIRMAR la
sentencia apetada y DEcLARÁt¡oose coNSENTIDA y REQUIRtÉNDOSE su ejecución
mediante Resolución No1 '1 de fecha 16 de mayo de 2019, emitida por el Juzgado Mixto
de Tocache,

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad eéta o"Otigada a acatary.dar cumplimiento_a-las decisiones judiciates o de índole administrafiía, emanadas
de autoridad iudicial competente, én sus propíos término.s, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir sui efecfos o interprófar sus a/cances,baio responsabilidad civil, penat o administrativa que ta ley señala,,; por lo que, laDirección Regional de Educación San Martín 

"rr§te efectúar todas tas gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano -lui¡sáicc¡onat,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación álgrn, que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante
es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye
F Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con auionomía presupuestat
financiera; siendo asi, corresponde a dicha unidad la ejécución final de lo ordbnado en víajudicial; correspondiendo emitir la presente resoluciónl

Por las razones expuestas y de conformidad
99! el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica et regtaménto de ta Ley No

?8014,:, Ley General de Educación, Decreto supremo N"oo4-2oié-JUS que aprueba et
Texto Unico ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERO.- RECONOcER por
¡-1!atojudiciaIelpagodereintegropormcloNESToTALESo
INTEGRAS del SUBSIDIO POR LUTO y GASTOS DE por el fattecimiento de su señor
Padre Felipe Ramos Ponte, a favor de GILBERTO RAMOS CAMPOMANES, recaído enel expediente judicial No2017-0194-0-121S-JXCA, calculadas sobre ta base de ta
remuneración total o íntegra, con deducción de los importes que hayan sido abonados al
demandante por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, la
misma que declara fundada mediante Resolución N"05 de fecha 30 de noviembre del
?011:..:llti9l!9r_"1 Juzsado Mixto de Tocache, DECLARÁNDoSE CoNSENIDA y
REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución No1 I de fecha 16 de mayo de 201d,
emitida por el Juzgado Mixto de Tocache;
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RRrícuto secu¡¡oo. - AUToRIZAR a ta
Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga; em¡tir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'0S que contiene lasentencia' 

ARTícuLo rERcERo. - ruorrriouesr a
través de Secretaría General de la Oireffift@iZi-á-e Educación de San Marlín ta
presente resolución al admlnistrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín y
oficina de operaciones - Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Fluallaga.

ARTÍCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
lM artín (www. dresanmartin. gob. pe).

JOVR'DRESM
HKPfuAJ
JCHR/A.AJ

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN ¡¡¡nrix
Dirección Regional de Educación

Juan
Regional

Varga Rojas
de Educaeión

70go
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